
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: OLGA MARINA OSPINA SARRIA  
Demandante:  ALEJANDRO HINCAPIÉ LONDOÑO y LINDA ESTEFANNYA CHURTA CABEZAS 

Rad: 760014003018-2020-00673-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial que 

antecede mediante el cual la apoderada de la parte actora solicita el decomiso del 

vehículo de placas XXC 59D. Sírvase proveer.       

 

Cali 11 de octubre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3293 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y revisada la solicitud precitada, 

se advierte que la prueba de la inscripción del embargo aquí decretado sobre el 

vehículo precitado, debe ser el certificado de tradición donde conste la respectiva 

anotación contentiva de la orden aquí impartida, razón por la que antes de proceder 

a decretar el decomiso solicitado y posterior secuestro del bien mueble en comento, 

se requerirá a la actora para que acredite en debida la inscripción del embargo aquí 

decretado.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:     

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora a fin que se sirva aportar el certificado de 

tradición actualizado del vehículo de placas XXC 59D, donde conste la respectiva 

anotación contentiva del embargo aquí decretado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

R. 

05* 
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